
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44090408900120200001800 Ejecutivo Juan Alejandro Fince 
Oñate

Carlos Guillermo 
Herrera Restrepo

28/06/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

44090408900120220001400 Procesos 
Verbales

Silvia Juliana Peñuela 
Valdes

Dib Abraham Hadra 
Arciniegas

28/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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